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Parte apelante:  Alonso .

Objeto del proceso: inadmisión concurso consecutivo.

Resolución recurrida:

- Fecha: 1 de diciembre de 2020.

- Parte demandante:  Alonso .

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO. Solicitado por  Alonso  el concurso consecutivo el juzgado denegó la admisión a trámite de la
solicitud considerando que no alegaba tener una pluralidad de acreedores.

SEGUNDO. Contra la anterior resolución interpuso recurso de apelación la parte solicitante. Admitido a trámite
se elevaron las actuaciones a esta Audiencia Provincial, en la que se turnaron a esta Sección, que señaló para
el día 29 de abril votación y fallo.

Ponente: magistrado Juan F. Garnica Martín.

RAZONAMIENTOS JURIDICOS

PRIMERO. 1. Instado por  Alonso , tras haber resultado infructuoso el acuerdo extrajudicial de pagos,
la resolución recurrida desestima la solicitud de concurso consecutivo al considerar que no concurre el
presupuesto de la pluralidad de acreedores que la doctrina de los tribunales ha entendido implícito en la
regulación concursal.

2. El auto es recurrido por el solicitante, que alega que concurren todos los presupuestos para que sea
declarado el concurso y, en cuanto a la pluralidad de acreedores, afirma que debería haberse interpretado de
forma más flexible ese presupuesto, ya que es impensable que una persona física ostente un solo crédito.

SEGUNDO. 3. Es cierto, que la pluralidad de acreedores es un requisito imprescindible para la
declaración de concurso, como hemos recogido en nuestro auto de fecha 28 de septiembre de 2018
(ECLI:ES:APB:2018:5718A). Sin embargo, cuando se trata de personas físicas, es inimaginable una situación
en la que la persona natural, con capacidad para obrar, tenga un solo deudor, ya que, en general, todos somos
deudores de distintos créditos, cosa diferente será que tales créditos no estén vencidos. Por lo tanto, aunque
es cierto que el letrado de los solicitantes no ha incorporado a la lista de acreedores más que los créditos
de Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, esa causa de inadmisión no es aplicable al caso. Así lo hemos venido
sosteniendo de forma reiterada en resoluciones anteriores, entre ellas nuestro Auto de 29 de diciembre de
2020 (ECLI:ES:APB:2020:10602A).

Por otra parte, el artículo 465.2ª del Texto Refundido de la Ley Concursal, al regular las causas de conclusión,
determina que el archivo del concurso por constatación de la existencia de un solo acreedor se puede acordar
tras el informe definitivo de la administración concursal, por lo tanto, no es posible inadmitir el concurso ad
limine sin haber dado la oportunidad al administrador concursal de fijar con precisión el número y calidad de
los acreedores.

4. Por tanto, hemos de revocar la resolución recurrir y acordar el reenvío de las actuaciones al juzgado de
la primera instancia para que declare el concurso solicitado, salvo que pudiera considerar que exista otro
obstáculo que lo impida.

CUARTO. 5. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 398 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, no se imponen
las costas.

PARTE DISPOSITIVA

Estimamos el recurso de apelación interpuesto por  Alonso  contra la resolución del Juzgado de Primera
Instancia núm. 7 de L'Hospitalet de Llobregat de fecha 1 de diciembre de 2020, dictada en las actuaciones de
las que procede este rollo, que revocamos ordenando que se proceda por el Juzgado a declarar el concurso
consecutivo de  Alonso , salvo que otra causa distinta a la examinada lo impida. Sin imposición de las costas
del recurso y con devolución del depósito constituido para recurrir.

Contra la presente resolución no cabe interponer recurso alguno.
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Remítanse los autos originales al Juzgado de procedencia con testimonio de esta resolución, a los efectos
pertinentes.

Así lo pronuncian mandan y firman los ilustrísimos señores magistrados componentes del tribunal.
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